
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Sucesión No 2019-00937 

Causante: Dimas Parra Sánchez  
 

Debido a los inconvenientes tecnológicos que impidieron llevar a 
cabo la diligencia programada para esta fecha, a efectos de continuar con 
el trámite correspondiente, el Juzgado DISPONE: 

 
1.- FIJAR nueva fecha, señalando la hora de las NUEVE (9) A.M 

del VEINTISIETE de OCTUBRE del año 2020, a fin de llevar a cabo la 

audiencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del C.G. 

del P. 

 

Se advierte que la audiencia se celebrará conforme a las 

disposiciones expuestas en el auto calendado 18 de septiembre de 

2020. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 64 

Hoy 23 de septiembre de 2020 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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